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NO. DAS-N-007 /17 

CONTRATO DE PREST ACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU 
REGLAMENTO. CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. EN LO SUCESIVO "EL INEA". REPRESENTADO POR 
EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL. ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL LIC. GERARDO MOLINA ÁLVAREZ. 
DIRECTOR DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS. Y POR OTRA PARTE EL C. NORBERTO 
NIETO VÁZQUEZ. EN LO SUCESIVO "El PROVEEDOR". A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" Al TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Antecedentes 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente contrato se cuenta con
disponibilidad de recursos, mediante la cédula de autorización de suficiencia
presupuestaria número DAS/016/17, emitida por la Dirección de Prospectiva y
Evaluación, a través de la Subdirección de Planeación, Programación y Presupuesto,
en la_ pa
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autoriza o a , y con a so 1c1tu e autonzac1on para gastos restnng1 os
(SOLAGARES) DAS-N-008/17 de fecha 25 de abril de 2017. Asimismo se cuenta
con Requisición de Bienes y Servicios número DAS-N-007 /17 de fecha 26 de mayo
de 2017.

11. El presente contrato fue asignado mediante el procedimiento de adjudicación
directa, con fundamento en los artículos 19, 25, 26 fracción 111, 40 párrafo tercero y
42 párrafos primero, tercero y sexto, de la Ley de Adquisicio�s. Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, y artículo 30 párrafos tercerb y cuarto de su
Reglamento, y habiéndose notificado a "El PROVEEDOR" de dicha adjudicación
mediante carta de aceptación recibida con fecha 31 de mayo de 2017.

111. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se cuenta con la verificación de que
en los archivos no existen trabajos relacionados con el objeto del presente
instrumento mediante oficio DAyF /301.2/2017 de fecha 11 de abril de 2017, así
mismo la Subdirección de Recursos Humanos informa que no se cuenta con el
personal capacitado o disponible para ejecutar el servicio requerido, mediante oficio
DAF/SRH/0562/2017 de fecha 11 de abril de 2017, por otro lado se cuenta con la
autorización del titular de este Instituto para la erogación del servicio requerido que
consta en el oficio DG/164-1/2017 de fecha 18 de abril de 2017.

Mediante ofició DAyF/ 407.5/2017 de fec 
Administración y Finanzas, con fundament 

/ 

31 de mayo de 2 O 17 la Dirección de
en el artículo 48 antepenúltimo párrafo
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Eliminado 1

Motivación: Datos 
Personales. 
Eliminado 1: 
Firma del 
Proveedor 
Fundamento: Art. 
113 Frac.1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP. En virtud 
de tratarse de 
información que 
contiene  Firma 
del Proveedor

S.EP 
IMmTUTO 
NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 



Eliminado 
1

Motivación: 
Datos Personales. 
Eliminado 1: 
Firma del 
Proveedor 
Fundamento: 

Art. 113 Frac.1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP. En 
virtud de tratarse 
de información 
que contiene  
Firma del 
Proveedor

• :::~PARA 
LA EDUCACtóM 
DI !.OS Al'JUlTOS 

en concordancia con el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como en el punto 111.2 «Garantías", y 111.2.1 Garantía 
de cumplimiento y sus modalidades de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de UEL 
INEA", informó a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios la excepción de 
presentar garantía de cumplimiento del contrato a "EL PROVEEDOR". 

V. Queda sujeto a la disponibilidad presupuesta! para el Ejercicio Fiscal 2017, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con el artículo 18 de su 
Reglamento, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine 
responsabilidad alguna para "LAS PARTES". 

VI. Asimismo, a través de escrito de fecha 2 9 de mayo de 2 O 17, signado por el titular 
de la Dirección de Acreditación y Sistemas, se justifica la contratación. 

VII. En consecuencia, la titulard~ lfl Sübdirécción de .Recursos Materiales y Servicios, 
mediante oficio DAyF/SRMyS/08Q7~3/2017, reqibiJfo .en la Dirección de Asuntos 
Jurídicos el 6 de junio de la presente anualidad, solicitó. la ~laboración del presente 
contrato. 

Declaraciones 

"EL INEA" declara por conducto de suapodera.clo legafque: 

l. Es un organismo público desc~ntra.lizado. de:'ª Adníinistr~ción Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimqQiC> ;pfopip,·crnaqop9rDec.reto Presidencial publicado 
en el Diario Oficial de l.é1F~deració9 el 31 .de agostq:· d.$1,981,el cual se reformó por 
Decreto publicado en el ITli5mo O.iario e.I 23 . dt ago~to ge .2012, y con Registro 
Federal.de Contripuyentesqúm~ro .1Nt-.81.0901'7CP4. 

'.:_ ·-. •:.·,·:. ,·-.: .:: _· ·.. . ·,:_ .- ·. __ _ · ·. __ ·._: ___ ·:.":_ ·::_:: = ' 

11. De conformidad alartícul9 2 .8~1 gecret? 8~ fecha 2~ d~ agosto de2012, tiene por 
objeto promover y reai,i~ar acciones p~r9- Ofp~.nizar. e impartir .la .educación para 
adultosl a t .ravés eje la pres.t.B.Fió~. d~ t9s seryiciqs d~ alfabeFiZé¼ciÓn, educación 
primaria y secundaria, la formaciónp¿ua eL~rabéijp.y l.éls •demás que determinen las 
disposicionesjyrídicas y lo5 pro~rart)as :ªPlicapl~s, éipoyándos~ enla participación y 
la solidaridad sOcial. . 

IV. 

En los términos señalago7 .. eo la fra5ciónVII 9~1 3.rtí59t622 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales\ .··· ·e •I•. >. Director .G~p~raf • qe este organismo público 
descentralizado de la Administraci99 .Ppbli.sa Federal tiene, entre otras facultades, la 
de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderatfo· legal, cuenta con las facultades 
necesarias para formalizar el presente con at , lo cual se acredita con el 
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Motivación: Datos 
Personales. 
Eliminados: 1,2,3, 
firma del 
Proveedor , RFC, 
CURP. 

Fundamento: Art. 113 
Frac.1 de la LFTAIP 
y el Art. 116 Párrafo 
1 de la LGTAIP. En 
virtud de tratarse de 
información que 
contiene  Firma del 
Proveedor , RFC, 
CURP.

Eliminado 2

Eliminado 3

Eliminado 1

SEP 
• :l:::1~ PARA 

LA l!CUCACfÓN 
DE LOS ADULTOS 

testimonio del Poder General, número 67,257 de fecha 24 de febrero de 2016, 
otorgado ante la fe del Notario Público número 11 del Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, Lic. Carlos Alejandro Durán Loera, que le confiere entre otras 
facultades, poder general para actos de administración, mismas que no le han sido 
modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

V. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente contrato se cuenta con 
disponibilidad de recursos, mediante la cédula de autorización de suficiencia 
presupuestaria número DAS/016/17, emitida por la Dirección de Prospectiva y 
Evaluación, a través de la Subdirección de Planeación, Programación y Presupuesto, 
en la partida 33501 (estudios e investigaciones) del Presupuesto de Egresos 
autorizado a "EL INEA.,, y con la solicitud de autorización para gastos restringidos 
(SOLAGARES) DAS-N-008/17 de fecha 25 de abril de 2017. Asimismo se cuenta 
con Requisición de Bienes y Servicios número DAS-N-007 /17 de fecha 26 de mayo 
de 2017. 

VI. Para los efectos del presentecqntrato, señala como su domicilio legal el ubicado en 
la Calle Francisco Márquez nwrn~ro \60, Colonia Congesa, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06140, Ciudad de México. 

"EL PROVEEDOR" declara que: 

1. 

11. 

111. 

Es una persona física~d <mexicana; con Registro Federal de 
Contribuyentes número~ y Claveúnica de Registro de Población 

. · , :· ·. : ·-.-.- ..... -

Conoce plenamente el contenido.. ge lA .tey de .. Ad9ui$iciones, Arrendamientos v 
Servicios del Sect9r Público~ dtc:larar190.>bajo prn~esta d<= .decir verdad que no se 
encuentra en .ninguno de .Jo~ sup9esto~ que señalan lps ar1:íp.1los so y 60 de este 
ordenamiento. 

.. 

El presente contrat9 fu'T as .. i~~ado medI~nté ~, -P~ºftGimiento de .. adjudicación 
directa, con fundamento en tos flrtícµlos •• tQ.,?.~t"i:•2 6fracció.~JII, 4ppárraf o tercero y 
42 párraJosprimer9, terO:[O .'{~~xt9, geta Ley d~ ,6\dqvif>kionet Arrendamientos y 
Servicios del_·. Sector Pút>Hco, .. y artfcylo .... )CJ .p~r~af9? terc~í9 y cuarto de su 
Reglamento, y habiéndose __ notificc1go . ª : ''El. 1-'l!tl~~Ei>o~ude ... dicha adjudicación 
mediante cartadE!aceptacióri recibida con fecha .. Jl de rtl_ayqde2017. 

Dentro de su actividc1d c.~~n~ª . 50n . 1~ . capªSi.d~sh >e)fperiencia, recursos y los 
conocimientos necesario~ .paJa el de:sarwllo< ge los servicios objeto del presente 
contrato. 

'~ 
V. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "ÉL I '' 

~ 
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Eliminado 
1

Eliminado 4

Motivación: 
Datos 
Personales. 
Eliminados: 1 y 
4 firma del 
Proveedor  y 
domicilio fiscal. 
Fundamento: 

Art. 113 Frac.1 de 
la LFTAIP y el 
Art. 116 Párrafo 
1 de la LGTAIP. 
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene  Firma 
del Proveedor  y 
domicilio fiscal. 

SEP 

VI. señala como su domicilio fiscal el ubicado en 

Declaran "LAS PARTES" que: 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter 
administrativo, laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el 
libre desarrollo de sus objetivos. 

11. El presente contrato constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su 
objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación 
entre éstas ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el 
mismo. 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con 
los antecedentes y las declªracion·ést pon lq que manifiestan su conformidad para 
suscribir el presente instrumento . . 

Expuesto lo anterior, HLAS PARTES" otorgan la$sigüiente?: 

Primera.- Objeto. 
HEL PROVEEDOR" seobliga cop''ELl~EAtJapsestar~lser~iciode."Estudio para la revisión 
de indicadores de evaluacié,n, c6nstn.tccjó11)d~ reactivos, revi?ión y validación de reactivos, 
programación de reactivos para el eje de. cJer1dasJ'. 

La contratacióp del servicio .. ante~ referidosedtsarrollará deacyer.do con ._laprogramación 
que determ.in~ "EL INEAU ª través- el~ 'ª Dire~cióp ·de .f\~t:editaf ió,n .. ¡:Y Sist:emas, y que se 
enuncia con mayor amplitud en eI Anexo Técnipq qu~ firrn;aqo por «ct.,.AS PARTESº forma 
parte íntegra delpr.esent,e c9htrªto. 

Segunda.- Mglltp. .··i ··••-··. ·>· 
"LAS PARTES'-' '.' afuerdan gqe el .Jl'10.pr'a .··1:otaL4>0~<.la ·pr~?:t~ción 'del )servicio objeto del 
presente contrato, es./ la cantidap de $~-;4iooo~:o~ ~d,gscie~t<>.~ .catorce mil pesos 
00/100 M.N.), que .jndt1ye ~I lmpuesF? al \V<1lpr A9r~gfl.cfo, gu@S~•·cµbrirá contra entrega 
de los servicios contratados como se detalla en el AnexoJécnico. 

Así mismo convienen "LAS< PA"[~~i q~~ por: fiingüqá circunstancia el precio pactado 
variará durante la vigencia del presente coqtratQ; 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso 
entregadas más los intereses que se calcularán confo 

e rá reintegrar las cantidades 
e a una tasa que será igual a la 
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Eliminado 1

Motivación: Datos 
Personales. 
Eliminado 1: 
Firma del 
Proveedor 
Fundamento: Art. 
113 Frac.1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP. En 
virtud de tratarse 
de información 
que contiene  
Firma del 
Proveedor

SEP 
• ~=~~ PARA 

LA EOUCACfÓN 
DE LOS ADULTOS 

establecida en el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades 
pagadas en exceso en cada caso y se computará por días naturales, desde· la fecha del 
pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo Técnico por los servicios 
realizados conforme a las características y especificaciones contratadas, y el oficio de 
liberación deberá ser suscrito por el administrador y/ o el supervisor del contrato. 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar los servicios objeto de este contrato, de acuerdo con las normas, tiempos, 
requerimientos, instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique UEL 
INEA" a través del administrador del contrato y/o del supervisor del mismo y en su caso, 
ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 

Aceptar, de ser .el caso, que "EL INEAJJ efectúe las retenciones, deducciones o descuentos 
previstos en las disposiciones fiscªles aplitaples. 

Entregar al administrador y/ oal sup~rvisor del contrato, eri qaso de que se lo soliciten, un 
informe del avance de laprestación del servicio. 

Cuarta.- Condiciones d~ pag9. 
"EL INEA" reali?ará el r (lq~t ·• pago (s} .a tra.vés . depósitq bancario, mediante una 
transferencia electrónica de >reé:ursos '. a ·. ·. 1.a1

• éu~nta, .· pancªria señalada por HEL 
PROVEEDOR", por el . impo.rte idel <§eJy.ido <pr9porcion.a~9- .et~~ f?ROVEEDOR" deberá 
presentar un Comprobante (s) Fisca.f {Ns) pigitaf (es},por iriter.n~t (CFDl'S) en el cual 
especificará el importe mensual del contrato. 

Los pagos se realizarán una vez que se presten los servicios conforme a las características 
y especificaciones contratadas, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales 
contados a partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa 
prestación de los servicios en los términos establecidos en el contrato. El plazo señalado 
no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de 
documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal Ces) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos 
fiscales vigentes, indicando el número de contrato, la descripción completa del servicio 
prestado, el costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y 
los datos de "EL PROVEEDOR". 

El titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) 
Fiscal Ces) Digital (es) y será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los 
comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta é'tequisitos dentro de los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando ar escrito a (CEL PROVEEDOR" las 
deficiencias gue deberá corregir. 
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Eliminado 1

Motivación: Datos 
Personales. 
Eliminado 1: 
Firma del 
Proveedor 
Fundamento: Art. 
113 Frac.1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP. En 
virtud de tratarse 
de información 
que contiene  
Firma del 
Proveedor

SEP 
• :~~ PARA 

LA EDUtACl·ÓH 
DE LOS ADU!.YOS 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente contrato serán 
cumplidas puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

Quinta.- Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR,. conforme a las 
características y especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de 
cumplimiento de obligaciones por parte del área requirente. 

Sexta.- Finiquito. 
"EL PROVEEDORº otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más 
amplio que en derecho proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió 
con todas y cada una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho 
alguno por ejercitar con posterioridad. 

Séptima.- Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto del administrador y del supervisor del contrato, será el área 
responsable de verificar, comprp.bar ;y (súp~rvisªr que se cumpla con los derechos y 
obligaciones establecidas en el preseQtf:? c:qntrato. 

El administrador del contrato es el titulard.éláQirección de Acreditación y Sistemas y el 
supervisor del contrato es el titula.r de la SúlJdirección de Normativida.d y Evaluación del 
Aprendizaje. · 

Octava.- Vigenda. > \ .. ·· .. •·•· i •· ·•·• ·•·· , :• ·• . > < .. 
La vigencia del presente contrato será. del lt'.5 de Jur1ip al 30 d~.f1óviérnbre de 2017. 

•· / .. ·.•·{i ....... i. \ ·· ••.•··. ,.:••·>· > ·•·<> i·.·; •·· ..... ·.·• ·•.·•.··.•. i 

Esta vigenciaesvoluntaria .para "ELJNE~·'vforzosaparél:''E~RRf.?VEEDO~",.POr lo que el 
primero podrá dar por terrniq~99 aqticip~9ªrri~r1Je\e.l pre~ffJ;~. c9qtrafo cuando concurran 
razones de int.erés generéü, o pgr.célt.Jsa? .j95tific;ªdasse exlinga la necesiqad del objeto 
contratado. 

Novena.- C~11ficlenciali.~a.d~ > ·. ·. • > ./ .. . > . •··.. . 

"LAS PARTE~'\ ~.cuerdan ~n !r~ta.f cºm? c:la7I.~ic;a9~ ~p9á.I~ :inf.o.r-macié>J1.iptercambiada o 
acordada con xrpq.tivo detpreseqte Jo.~·t~~~emtot ~.xc~p~9>.a.9uglla que:deba considerarse 
pública según lodispuesto por la.Ley · 9.eqer~l .de ~fªílSH~r~n.:5ia v Acqe?na · la Información 
Pública, la Ley Fedgral .. 9.e Transpar.encifyfc:ceso ala .lnfPft"1ªciónP9.t>lica; la Ley Federal de 
Protección de Dato? P~r~onale§ .en Pose~Jqn de Jos :Ba.rticulare.sy .gemás disposiciones 
aplicables. - .. •.··· .. .•. • .. . · ·-

.-.•.. · .. · .. • .......... ·.·• .. ·.· •·. .·.··· .. · . . •.· •··•· • .. ··•• .. ·.·.... . . . .. ·.···.···•.•.·.··.·. · .. · ...• ·.·· ·· ... ··•····· ·•.··.•.·.··.· .. · ...... ·····.·.··.· .. ··,·.· .. ·.··.·•.··. 

Toda la información imprésa,aygi('.)y!sgal;:: . .e@ ªr:~hiv.q;ciJagp~tico o que pueda almacenarse 
por algún otro medio técnico o tiehtífico qúf:?.losªdelántos de la ciencia lo permitan, que se 
proporcionen entre sí "LAS PARTES" páráel debido cumplimiento del objeto del presente 
contrato, se considera estrictamente reservada y se pr; fpe su divulgación a terceros con 
cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años, xc~. pto en los casos y condiciones 

?blezca la ley. _J 
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Eliminado 
1

Motivación: Datos 
Personales. 
Eliminado 1: Firma 
del Proveedor 

Fundamento: Art. 113 
Frac.1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP. En virtud 
de tratarse de 
información que 
contiene  Firma del 
Proveedor

SEP 

Décima.- Suspensión. 

INSTITUTO 
HAC,IOMAL PAl!A 
LA ECUCACtÓN 
tl! LOS ADULTOS 

"EL INEA" podrá suspender los efectos de este contrato, por razones de austeridad 
presupuesta! o de orden público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por 
escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VI, con tres días de 
anticipación y, por lo tanto, "EL INEA., cubrirá el o los pagos por los servicios recibidos, 
conforme a las características y especificaciones contratadas, procediendo a la suscripción 
del finiquito correspondiente. 

Décima primera.- Terminación anticipada. 
"EL INEA11 podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente 
contrato, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 
recibidos, originalmente contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al contrato. 

La terminación anticipada del contrato se sustentará mediante dictamen que precise las 
razones o las causas justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 
bis de la Ley de Adquisiciones, ,L\rrenQa,p,itgtó~ y Servi~ios del Sector Público, y demás 
normatividad aplicable, dando aviso a. )(CEL · PfUJVEED~~-- .con tres días naturales de 
anticipación. 

Décima segunda.- Rescisión. 
"EL INEAJJ podrá rescipdir éldrnjnistrativaméptt . el/ presente contrato cuando "EL 
PROVEEDORº incurra enincumplirniento ?esusopHga.cipn~§, .Én térmir10s del artículo 54 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendélmientos y ~trv,idO§i cf~I .StcFe>r.P.úblicC>,artículo 9 8 de su 
Reglamento y las disposiciones d.e laleyFecfen1.I cfef'rocect.imien.to/\dministrativo. 

-/> ,/ .::: ( X ,} : ·{. ·-:-:_ ·-- :_.· .. ::_ - ··.-:<< \: _ -

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder.e~- fprma ;pa.rciál Q to{al .a favor de >cualquier otra 
persona, los derechos v .qbl.i&él~ic:,n,ts 9ue se c;teriven del xpresente ccmtrato, en caso que 
llegase a suceder será causa de,r~sc:i~ión. · · 

Décima tercf!r~.- Pr~cedi.,,,ie~,.~ ele ré;éi~ió~· .. : .. 
Si se actuali~~ila hipótt~is de )ncY.IJJplif11ientn ·111enci0Qad~ gn la éláusÜla •-·-anterior, "EL 
INEA

11 

comu9ic~St por escritp• ~ 'JLP1t9v~~~~R•.' :tl . p~o.~a9le,incu91pli111jento en que 
haya incurridn,pét.[éi que E!fJ _un térrninP:.t8?.Si9(:o días gá.~JIE!s,exponga lpgue a su derecho 
convenga y aporte .. en su caso, las prUebas .. que esüm~: g~rtinente? /.para desvirtuar el 
posible incumplimi~ntp~ · · · · 

Transcurrid o e I térml90 .~\,u.t se refieÍ-é..~IJ;>ªAªfo añí:~~Ío r, ~tit¡'.~g~fvérá co nside rand o los 
argumentos y pruebas que •<.E~PRQVEEDORº hubierE! :hE!~t"lo valer. 

':-_:.-··:· __ , ._>;.:.'-

>.):•:-.··· ·· .. -,·,- .·, ···-:·- ::-,:::--.; :::··---·:::· 

La determinación final de dar o ' rÍó ~gr·i tet~i~:.gid; éF :éontrato deberá ser fundada y 
motivada, la cual deberá ser notificada a UEL PROVEEDOR .. dentro de los quince días 
hábiles siguientes al término señalado en el párrafo p~ero de esta cláusula, y cuando se 

Á\ . r~ontrato se formulará el finiquito corresp n~tnte, a efecto de hacer constar 
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los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto de los servicios recibidos, hasta el 
momento de la rescisión. 

Décima cuarta.- Legislación aplicable. 
UEL INEA" y "EL PROVEEDORº convienen en someterse a las disposiciones que señala la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás legislación aplicable. 

Décima quinta.- Pena convencional. 
"EL PROVEEDOR" al ser exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento del 
contrato en términos de ley, el monto que pagará como pena convencional será del 20% 
por incumplimiento a las obligaciones contraídas al amparo del presente contrato. 

Décima sexta.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de 
este contrato que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que 
de invocarse deberá acreditarse fehacient ement~. 

Décima séptima.- Relación contra·ctual. 
La relación existente entre "EL INEA" y (CE,,- .PROVEEDOR .. es de carácter estrictamente 
administrativa, por lo gue "EL PROV.EEl.l<lR" es el.únicq rE:sponsable ge las obligaciones de 
carácter civil, laboral y dE! cualquier otr~<naturaleza pc:1ra con las personas con quien se 
auxilie en el cunip¡¡miento gE:l \pf~§.~ot e .. ·· cqJJtrél.t.o; ppr lo •g~e. expresarnente reconoce y 
acepta lo que dispone el ·artí~,uI9 13•. de Ja ' L~w .Fed~r~J-~t.LJ.rf1-Qajo, por ser el único y 
exclusivo patrón de los eler11e9.t os .q!.J~· ~on,i?iqnt, quieo.~s_qtJ { i79en ni ~endrán vínculo 
laboral de alguna clase cp~•":tt 'IN~Ar. y'ppr to Jaí)tO,-: .enqiQgÚn,ITlomento se considera a 
"EL INEA .. como intermediario. · · · · 

Por lo anteripfi "EL ·PRÓVEEQ'.~ .~ ~.:: ?E: ·o.~Íi,ga ,,it\ Qejar ~ ~al'1p\.~<J E~( INEA:·.,.de cualquier 
reclamación o.s~cción.in~taYr~da -en •~Y .'COntr~;:,p 'l je cu~lq,Vi~r juicJopprocedirpiento que se 
instaure con Jl10tivo .. del puésen,te contrato; :a?Í t9m.0 :• A-·J>9g~r en /SU c~sp dos daños y 
perjuicios que.se le caüs~n. 

. , 

Décima octá.~~~7:~espot!~abili~~dt ..... . . > , :;,t .· << .... .Y:. :· 
"EL PROVEEDO~~r exenta· a/ 'EL .. INE~'' .d~- t od~ -~espóqs,J19_iJ.igád legaJ,que ·· pudiera surgir 
derivada como corisecyencia:.direqa o-iridif~;éta+8e !~ Pftsf~f i6n ~el95,. servicios . 

. -·--

Décima novena.- Pre>J?Jé~4!d intelectí1ªL . , ., < ··· · _ •. > ·... _. 

Convienen "LAS PAR.TE~ .• 7;~ ··~P. >Cl~:T 1~: 9e[ e?- ~?s 9~ .~H~gr ql.Je pudieran generarse co 
motivo del objeto del present~ .• ~9.9! ra~º' J.C~rrespop9~F~fl ·· ª "EL INEAU para que como 
titular de los resultados producidos, ptJ~.fJa,,pa{ er cualquier uso o explotación de los 
mismos, en los términos que mejor convenga a sus intereses institucionales. 

Entendiéndose como uso o explotación los que se indic n\en la Ley Federal del Derecho de 
Autor. 
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"EL INEA" respetará el derecho moral de la(s) persona(s) física(s) en su carácter de 
autor(es), que para el cumplimiento del objeto del presente contrato haya(n) participado 
con "EL PROVEEDOR" dando el crédito que le(s) corresponda, reservándose "EL INEA" el 
derecho de presentar, continuar su trámite o de no hacerlo respecto del registro de los 
derechos de autor relacionados con los resultados. 

"EL PROVEEDOR,. reconoce que toda la información proporcionada por "El INEA,. y la 
que resulte de este contrato, es de la propiedad intelectual exclusiva de "El INEA .. , por lo 
que se obliga a recibir y usar dicha información únicamente para los fines de este contrato 
y a no divulgarla ni utilizarla en publicaciones, informes, conferencias o en cualquier otra 
forma o beneficios propios o de terceros, sin la autorización expresa y por escrito de "EL 
INEA'\ a menos que dicha información: 

a) Fuera conocida por "El PROVEEDOR" antes de haberla recibido de "El INEA», según se 
demuestre mediante registros fehacientes, específicos y escritos efectuados previamente 
a la recepción de dicha información. 

b) Fuera o se hiciere del domiriio'públicó p()ractosa.jenosa ''.ELpROVEEDOR". 

c) Estuviera disponible previamente para unterct::ro queno .. tuviese la obligación de 
confidencialidad directa o indirecta con '~EL INEA'., segúq ... se demuestre mediante prueba 
suficiente. 

Cualquier material que prciporrione''ELINE:A'' ~''EL·'°'~OV~ED.()R'' y que se relacione con 
el objeto de este contrato, co17tipuarásJ~pdg d,e lae.?({l~siyapropiedad de_."El INEA" y "EL 
PROVEEDOR'.' no lo deberá,retener,:1L99pi~r si1 .su~onseqtill'lie9to expreso y por escrito, 
y deberá devolverlo tan .prgnto desogqpe qjchqn,aterial o le,§earequerido por .,El INEA ... 

. ...• ·. ··••··. ·.·.· ... ·.·- ·: . ··.· .. •. ·. '. ' \ ·.·.·····.•·· ... ···.·· .. · .. :.·.·.· ... ··.·.·.•.·.·:.: .• .. : ·,.·.• ... ::·•··.i ... · .. •.: ·._.: .... · ....... · •. ·.··••·· .. ·.·.· ..... ·•···.··.::····•···· .. ·.~: .•. ·. · .. ·•. ··.\· .. ·. . . ·•. · . ..: .. ··.··.•.··.·•····.·. :.:: .::,_.·.· .. · .... ··.· .. · ... : .•..•. · .... -."::_. .•. ·......... ···.· .. •.•.··. -: .. --.• .. : · :··.•·.• .. ·.. · ::.·' 

"El PROVEEQQR" podrá surninj..~trar .:Ja .inforrnación proporcio11ada por . "El INEA" 
exclusivamente al pers9na¡gue ~q~~I. de.figqe P~fª rec:1Uzar tas ác::tiyidades ~onvenidas y 
deberá advertirle de sus pb¡igaci9nes de .. confidencialida,d. 

Vigésima- Datos. persona,~s . ... ·.. y .. ..• . • y >_ 

Para efectos .Qt= J() dispuesto ·e11 <la: •. \ey f,?.d@ral ·· de %J9t~c:ciQ1Ji cie Dªtos. Personales e 
Posesión de IOS>Pff1fticulares .y· .. Jas.diseosicione? <~L1.e·. Qf ·~ll~>emaner, iHEl PROVEDOR 
reconoce y acept~expresamente .que lfl fqrrna.y téffl).i.lJ.OS.e.n que.cualesquiera informació 
que se considere corgo g~tos persopaf(:s s(:r~n prn'te~jdqs y ~r~tq.QP? cde conformidad ca 
lo que se establece y S(: .r~gula en la J<=y __ r11encionada Y' <=JJ <:!L''.Aviso de Privacidad 
correspondiente. ,,,,:;, 

Vigésima primera.- De la información a los Órganos de control. r 
"El INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública 
y/o al Órgano Interno de Control en "El INEA", en el momento que se les requiera, toda la 
información relacionada con el procedimiento de a0jti.dicación directa, con fundamento en 
los artíc~los 19, 25, 26 fracción 111, 40 párrafo te ce y 42 párrafos primero, tercero y 
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sexto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y artículo 
30 párrafos tercero y cuarto de su Reglamento. 

Vigésima segunda.- De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del contrato ni él ni sus socios, 
directivos o empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la 
realización, el otorgamiento o la contratación indebidos de los servicios objeto del 
contrato; b) promoverán ante las personas que detenten la calidad de servidores públicos 
la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de negocios públicos relacionados con la 
administración del contrato, y, c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier otra 
dádiva, a los servidores públicos encargados de la administración del contrato. 

"EL INEA"' y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del contrato se 
comprometen a actuar con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para 
combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el uso indebido de atribuciones y facultades. 

Vigésima tercera.- Del combªt~ -~ ,.,,Jé\s ,,.prácticas monopólicas absolutas y 
relativas. 
"EL PROVEEDOR" se opliga a que dÚrante -fa vigencia\, ~(=l.(5ontrato, se abstendrán de 
celebrar acuerdos, por sLo a través de inttrpqsitaptrsona;~ e~tfe sfo con otros agentes 
económicos, que tengan por finalidad o efecto, en · relé:l.ciór1con los servicios objeto de este 
contrato: 

·. ·. :._. ·,. ·-

1) Fijar, elevar, concertar º;'Ql~~iRYlªr e,·:pre~I6 :a~ dicho?·~ervicios; 

:::- _;~_ '.·.\ -':·. \ ":: '.-_.'. . :.: 

3) Dividir, distribuir, qsignar o i~~t,~~~\ porcion~sº O, is,e'gméntos (lel mercado 
gubernamenté:l.l; 

4) Estableter, concérta.f '6 cqoI·diñ~-c pbst0_raf 'd .·la~_b~t~n~ió~ JhJbs procidimientos de 
contratación rec:l.lizé:l.dps cqnforrne a lo dispue$to .e11.él_cpnyato, o 

\', ·::· ··. · :/·,-· '._.:·>'/ )/.:>:-<:•.\:-. --.,/(., ·.-:. :_.:_:::_-:··:·:·::. :·/.'·:<i: .. :._ .. -::_._.:. --: ·· ... _: ··· . ....-:· .. : . .-:•:, ____ _._,.,, .. , .. _,_.., .... : ... 

5) lntercarnbiél.r inforíllacióh c:üy9,prn;g;:it ():.g.; }~éi dY.c:pf ré9pónda é:l.Jdsreferidos en los 
numerales a.nteriorés.· . - - . 

"EL PROVEEDOR'/5~ ;~9.~tendráJi~ .. incµrrih,ér•:prác} ic.~s/'T ºh?p9Hc~g-:I ~lativas, como están 
definidas en los artícuJosS4 §!. 5 6 de laü~yfi .9~f9hde ·compet~q:ci_g,,:~cónómica. 

i.';-·: ·.:.:_: 

~=~=o~~~~~c~~r;e:~i::~:n~~~.~~t!WJ~~;lI~;:f~t~fit!it~::•c~:o~ía~ ~~l~t~n~:~t~!i~= / 
economía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; 
b) prácticas monopólicas absolutas, según lo estatuid en el artículo 53 de la Ley Federal 
de Competencia Económica; o c) prácticas mono ólcas relativas, en términos de los 

~ ~2 a 56 de esta última ley. Para la actuali ción de la causal de rescisión será 
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necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los 
servicios que son objeto de este contrato y que la responsabilidad de ,.EL PROVEEDOR .. 
de que se trate, por si o por interpósita persona, haya sido determinada en resolución 
firme, dictada por autoridad competente. 

Vigésima cuarta.- Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA 11 podrán presentar ante la Secretaría 
de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del 
cumplimiento del contrato, cuyo procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto 
en el título sexto "De la solución de las controversias", capítulo segundo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el 
convenio respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la 
vía judicial; en caso contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

Vigésima quinta.- Modificadol'les a~ GOntrat.o :rasu~tos no previstos. 
El presente contrato podrá sermodiJicaqg,o ;~gici9nado:p9p, voluntad de (CLAS PARTES", 
siempre y cuando medie causa justificada o superviniente:'Sie.mpre que el monto total de 
las modificaciones no r<=base en el conjuntq( el io%d.~I monto. o c:antidad de los conceptos 
y volúmenes estable~idos originalmente eneJ mi?mo y .. el precio s~a igual al pactado 
originalmente; así como que<se cuenteqon la ?ispopibili9ad presupue.stal correspondiente. 

. . . . . 

"LAS PARTES" convienen en q1.f 1ls mbdifkaci.9nes,.du~?(Y~p¡;itroversias con motivo de 
la ejecución ,del cortrato d?tJ)rán, ~er•.-Pc;>.tific,~d~?i ~n:>·~~ ·~OTici.lip señalado por "LAS 
PARTES" para tales efe5t9,~' con ,aí ,e'rrl1?0f, ·9ui.n.cr2 días: Qélturales de anticipación y 
constancia por escrito y serán resuelt~sJ.1~. c,o~µp ac1Jer.90, .:y léis eecisiones qtJe se tomen 
deberán constar por escritq y COQ é3.p~gp. 'ª ta Ley de 1dqu~sisio9es, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. - - · -

Vigésima se~ta.- CC:?sig·~:.~Ef t1~,reéhqs~ 
"EL PROVE~D()R" no 'p?d~á C7de~. ~.n ... formap~rcial .. , a :·t9-~~(j~ fayor de .· cualquier otra 
persona, los· der~shos y ·áb!lg.~c:}o~e?-qu~i:5~;:, d.~r,iye.n;~®:1 pre~~n~e.contr~lP, son excepción 
de los derech.P~. c1.~ cobrqt ,en cuyp:' f<-lS? ct,~~~rá'contfxc,pn el,,gonsen~i~.ier1to previo pori 
escrito de "EL ltilEf''I; a través deja Dirécdórr det',grpiqi~!r~c;i,9,ri.y Finé3.p~as;' 

Los derechos de cot>r§/ 'B·9drán c~dirsé: rn'án~q,~'EL'fP~~lÍE'É~q~;~,8~te por adherirse a la 
cadenas productivas . a~: ... ~':!~.· JNÉA'~ en: I,~ -P~.gi9a ,·web ~ttp$:/Zq.ef d,enasnafin.com.mx, de 
conformidad con las disp9§lti9p~.? ~F17i:id~s pórla S~Sf~!.@,rf~de .,Hacienda y Crédito Público 
publicadas en el Diario Oficial délª:F~derªc:iqmet28.c:i~Jeqtero de 2007. 

Vigésima séptima.- Ausencia de viciÓs. •
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presen co trato no media dolo, violencia, 
mala fe o cualquier otro vicio de consentimiento que pu ~ a invalidar. 
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Vigésima octava.- Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente contrato se han 
utilizado únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la 
cláusula que se trate, por lo que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados 
y definiciones limitan o alteran el acuerdo de "LAS PARTES" contenido en ellas. 

Vigésima novena.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, "LAS PARTES., se someterán 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en 
la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en 
razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente contrato y enteradas "LAS PARTES., del valor, alcance y fuerza legal de 
sus cláusulas, lo firman al calce y al margen, constante de doce fojas, por duplicado para 
constancia y validez, en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de junio del año 
dos mil diecisiete, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR,._ 

Por "EL INEA,. HEL PROVEEDOR" 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del Contrato de Prestación de Servicios de fecha 16 de junio de 2017, 
celebrado entre este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y el C. Norberto Nieto Vázquez, cuyo objeto es 
prestar el servicio de "Estudio para la revisión de indicadores de evaluación, construcción de reactivos, revisión y validación de 
reactivos, programación de reactivos para el eje de ciencias". 
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